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BURGOSDE LA PROVINCIA DE
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

AM 1922_.

SnSCBIPCÍÓR PARA FUERA DE LA CAPITAL

_ 25 ptas.Un año........................ 6 K
Seis meses.................. 13
Tres  .................... 7

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península., Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a. los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la G-iceto.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS de pago y anuncios de interés particular, a cincuenta céntimos línea

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................  22*50 ptas.
Seis meses................... 12
Tres id...................... 6*5° *

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
PlfflDMA !)KÍ l*J0 DE MINISTROS

8. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), ti. M, ia Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 150 )

Goülerno Civil.
Circular.—Prófugos.

El Sr. Presidente de la Comisión 
mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 19 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos del artículo 53 de 
la Real orden de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de mar
zo del mismo año.

relación que se cita

Justo Martínez Alberica, hijo de 
Anselmo y Victoria, de Condado de 
Treviño, número 18, del reemplazo 
de 1922, como los demás que se di
rán, se ignora su residencia,

José Maria Sáez Alonso Lecinaga, 
hijo de Manuel y Amanda, de Mira- 
Veche, número 1, residente en la Re
pública Argentina.

Saturnino Viguri Tobalina, hijo 
de Cecilio y Maria Cruz, de Orón, 
numero 2, se ignora su residencia.

Gabriel Orive Frias, hijo de Víc
tor y Maria, de Pancorvo, núme
ro 8, residente en Buenos Aires.

Pedro Ramos Trechilla, hijo de 
Miguel y Antonia, de Miranda de 
Ebro, número 14, se ignora su resi
dencia.

Teodoro Calvo Sabando, hijo de 
Faustino y Maria, de Miranda de 
Ebro número 40, se ignora su resi
dencia.

Victoriano García Pérez, hijo de 
Pablo y Leocadia de Miranda de 

Ebro, número 53, se ignora su resi
dencia.

Gregorio Ramón Gómez Saez, 
hijo de Ponciano y Modesta, de Mi
randa de Ebro, número 55, se igno
ra su residencia.

Santiago Garballo Mateo, hijo de 
Santiago y Leonor, de Miranda de 
Ebro, número 70, se ignora su resi
dencia.

Victoriano Seiglan Egui’uz, hijo 
de Pedro y Catalina, de Miranda de 
Ebro, número 71, se ignora su resi
dencia.

Lorenzo Bastida Mendoza, hijo de 
Simón y Lucia, de Miranda de Ebro, 
número 72, se ignora su residencia.

En su vista, encargó a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición de la 
autoridad correspondiente.

Burgos 20 de mayo de 1922,
El, GOBERNADOR,

Eduardo Rosón

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, se ha desarrollado la vi
ruela, con carácter maligno, en el 
ganado lanar de Quintanilla del 
Monte en Rioja.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 24 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

Repartimiento de la Brigada sanita
ria provincial, para 1922-23.

Habiéndose padecido error en el 
importe de los presupuestos de gas
tos de 1921-22 que se pasan a deta
llar. se hace la rectificación corres
pondiente:

Presupuesto de gastos de Honta- 
nas, 3812'40 pesetas; le correspon
den 38'12.

Presupuesto de Santibáñez del 
i Val, 2814'64; le corresponden 28'15.

Presupuesto de Quintanortuño, 
3460'12; le corresponde 34'62.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los fines consiguientes.

Burgos 27 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Cobranza del Repartimiento de la 
Brigada Sanitaria provincial.

Publicado en el Boletín Oficial 
del dia 17 del mes actual, el presu
puesto y repartimiento de la Briga
da Sanitaria provincial para el año 
de 1922-23, quedaiá abierta la co
branza de las cuotas repartidas, du
rante todo el mes de junio próximo, 
en todos los dias laborables del mis
mo en la Depositaría municipal del 
Ayuntamiento de Burgos, sita en la 
casa consistorial, desde las nueve y 
media de la mañana a la una de la 
tarde, debiendo advertir que han de 
ingresarse de una sola vez.

Lo que se pública en el Boletín 
Oficial a fin de que verifiquen tal 
pago dentro del plazo señalado, a los 
fines consiguientes.

Burgos 27 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Circular.
Siendo muchas las Asociaciones 

que no cumplen con lo dispuesto en 
la Ley de 30 de junio de 1887, re 
mitiendo, semestral o anualmente, 
las certificaciones dando cuenta de 
los balances de fondos y de las re
novaciones que ocurran en las Jun
tas directivas, y lista de los socios 
de que éstas se compongan; he acor
dado por la presente, dirigirme a los 
Sres. Alcaldes, a fin de que intere
sen de los Presidentes de las Socie
dades que existan en sus términos 
municipales, sean de la índole que 
quiera, el envío a este Gobierno de 
los documentos citados, asi como la 

■ baja de aquéllas que hayan dejado 
i de funcionar y que por olvido o ig- 
i norancia no cumplieran este servi- 
' ció; en ,1a inteligencia de que, si 

transcurridos quince dias desde la 
publicación de este anuncio, sus Pre
sidentes no han remitido los docu
mentos que se interesan, me veré 
obligado a imponer a los mismos‘el 
correctivo a que se hacen acreedo
res por la falta de cumplimiento de 
la mencionada ley de Asociaciones.

Burgos 27 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Presupuestos y cuentas municipales.
Por varias circulares de este Go

bierno se ha venido reclamando de 
los Ayuntamientos los presupuestos 
municipales para el año de 1922-23, 
faltando algunos que no le han re
mitido para su sanción, y he de rei
terarles una vez más, que sin dila
ción alguna, sean presentados para 
tal fin, consignando las correspon
dientes partidas para las plazas de 
titulares de Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, asi como para las de 
Secretarios, Brigada Sanitaria, reti
ro obrero y demás que previenen 
las disposiciones vigentes, aperci
bidos que de no verificarlo en tér
mino de diez dias, les será exigida 
a los Alcaldes la multa con que fue
ron amonestados por circular de l.° 
del actual.

Se recuerda nuevamente la in
corporación de Resultas al presu
puesto del año actual, asi como la 
presentación de cuentas tanto co
rrientes como atrasadas.

Burgos 27 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

Convocatoria.
Haciendo uso de las facultades 

que me concede el articulo 62 de la 
ley Provincial, he acordado, en vir
tud de petición formulada por la 
Comisión provincial, convocar a la 
Excma. Diputación para el dia 23 de 
junio próximo, a las diez y ocho, 
con el fin de que celebre reunión 
extraordinaria para tratar de los 
asuntos siguientes;



1. ° Expediente sobre instalación 
de la calefacción en el Palacio pro
vincial.

2. ° Expediente sobre construc
ción e instalación de un Manicomio 
provincial.

3. ° Formación y aprobación de 
un presupuesto extraordinario.

4. ° Expediente relativo al Ré
gimen obligatorio del retiro obrero, 
y establecimiento, con tal motivo, 
de las cajas colaboradoras.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
ordenado.

Burgos 29 de mayo de 1922,
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Rosón.
 

Comisión ProDincial 
Esta Corporación, en sesión de 23 

del actual, y en vista de los datos 
facilitados por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, acordó 
que los precios a que han de abo
narse las especies de suministros 
hechos en el mes actual a las tro
pas del Ejército y Guardia civil, 
sean los siguientes:

Pepetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos  0‘42

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos  1‘48

Id. de paja corta de seis kilo
gramos. ........................... 0'48

El kilogramo de paja larga.. 0‘09
El kilogramo de carbón  0‘26
El kilogramo de leña  0‘13
El litro de aceite  2‘12
El litro de petróleo  2'15

Burgos 27 de mayo de 1922.= 
El Vicepresidente, Rodrigo de Se
bastián. = El Jefe administrativo 
militar interino, Miguel Muro.= 
P. A. de la G. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena,

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Villalmanzo el oportuno ex
pediente, en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por per
didas de cosecha, ocasionadas a con
secuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 6 del ac
tual, y como según lo dispuesto en 
el Reglamento de 30 de septiembre 
de 1885, el importe del perdón que, 
en su caso, haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en 
el siguiente año, se publica el pre
sente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia para conoci
miento de los demás pueblos, a fin 
de que éstos puedan exponer, acer
ca de la exactitud e importancia de 
la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 27 de mayo de 1922.= 
El Vicepresidente, Rodrigo de Se
bastián,

HMffl M M 0M1M DB IOS SAfiOS «AMS M JMAffl
Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Dió

cesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por 
los mismos a este Centro durante el año de 1921, que en virtud del Real 
decreto de 27 de diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

DIÓCESIS Fecha del ingreso NOMBRE DEL COMISARIO Pesetas.

Albarraoin........
Almería............
Astorga............
Avila..................
Badajoz..........
Barbastro
Barcelona..........
Burgos..............
Cádiz
Calahorra
Canarias
Cartagena.........
Ciudad Real. . .
Ciudad Rodrigo.
Córdoba............
Cuenca  
Granada............
Guadix..............
Huesca.............
Ibiza..................
Jaca...................
León..................
Lérida..............
Lugo

Madrid
Málaga. .......
Mallorca............
Menorca.......... '.
Mondoñedo ....
Orense..............
Orihuela............
Osma.................
Oviedo..............
Falencia
Pamplona..........
Salamanca  
Santander........
Santiago............
Segorbe............
Segovia............
Sevilla
Sigüenza..........
Tarazona..........
Tarragona........
Tenerife............
Tortosa..............
Tudela...............
Tuy....................
Urgel................
Valencia............
Valladolid . . .. .
Vich..................
Vitoria..............
Zaragoza..........

11 de mayo....
4 de mayo . . . . 

28 de diciembre. 
10 de enero . . . . 
23 de noviembre
10 de enero.... i 
31 de diciembre.j
21 de febrero. .. 
14de septiembre
2 de febrero.. .

15 de enero.. .. i 
31 de diciembrej 
18 de enero.. .. i
20 de mayo.... I

7 de febrero.. .' 
1° de diciembre.
2 de febrero.. . ' 

31 de diciembre.
9 de febrero. .

30 de diciembre.
12 de marzo.. . . 
15 de enero. . .. 
15 de enero....
31 de diciembre. 
31 de diciembre.
18 de enero. . ,. #
9 de diciembre j 

31 de enero. . . .
31 de diciembre.j 
28 deseptiembre
11 de febrero.. .
5 de febrero .. 

15 de enero. . . .
12 de febrero... 
24 de enero. .. .
22 de enero ....
5 de febrero.. .
7 de enero... .

10 de febrero. ..
13 de enero. . . .
21 de diciembre.
22 de enero, .. . 
18 de enero.. . .
6 de junio........

27 de enero. .. , 
24 de febrero...
21 de diciembre 
31 de diciembre.
30 de diciembre.
11 de enero.., .
22 de enero....
9 de febrero.. .

31 de diciembre.
9 de febrero., . 

16 de agosto....
2 de febrero.. , 

24 de enero. . ., 
31 de diciembre.

D. José María Gómez 50-00
Diego Márquez.....................
Felipe Arias.........................
Raimando Perez Gil..........
Jorge Sangorrin..................
Manuel Sesé
Isidro Casañas.....................
Ignacio Martínez................
José Maria Cortés

260*95
277'05

José Maria Goy, J 
J ( 51695'

Celestino González..............
Jesús Romero.......................
Eloy Fernández...................
Lucas Pérez Pacheco..........
José Blanco..........................
Ensebio H. Zazo..................
Cayetano Mana Navarro.. . 
José Antonio Fajardo  
Miguel Supervia..................
Antonio Cardona.................
Blas Sánchez........................
Manuel Domínguez..............
José Riera.............................
Tomás Suárez. ...

JoséP. Rojauo, encg 0 almacén

1643'37# 
1938-1 OÍ 
369'50# 
222-305

129 85 
2.090-00 

111-50
60-00

538-00
174-95 

1.752-75 
871-11
909-11
418'00 
926-65 
514-00 
185-00
10'00 

102'00 
498'00 
250'00 
185-50
91-90 

245-62 
654-20 
132'30

3.581-47

591-80
Francisco de P. Velasco . . . 
Martin Llobera....................
Gabriel Vila.........................
Elias Montero............  . . .
Faustino Dégamo.................
Joaquin Espinosa................
Pedro del Pozo 
Francisco Sauz.....................
Pablo Madrid.......................
Emilio Román Torio..........
Federico Liñán....................
Wenceslao Escalzo..............
Claudio Rodríguez..............
Romualdo Amigó................
Miguel Pérez Rodríguez. . . 
José Holgado Vusté............
Ambrosio Mamblona..........
José Maria Sanz  
Francisco J, Vázquez..........
Francisco Soler  
Julián Ferrer.......................
Angel Castillejo...................
José Rodríguez....................
Ricardo Fornesa..................
Antonio Planas............  . .
Antonio G. San Román.. , . 
Ramón Corbella. .. ..........
José Leoncio O. deZárate. 
Pedro Gómez........................

450-75 
1.048-55 

150-00 
82'00 
24'00 

703-67 
394-55 
25000 

16'00 
4.060'35 

609'00 
1 536-50 

100-00 
67'00 

175-00 
254-00 
302-15 
192-00 
160-00 
277-00 

10-00 
83-17 

321-75 
1.194-35 
2.239'00 

238-50 
906-95 

3.199-67 
500-00

Total general.. 34.610'62
Nota.-No han rendido cuenta las Comisarías de Ceuta, Coria, Gerona 

a '7 Z““r‘- Noh* rcndid° ’P»-’-

Importa esta cuenta las figuradas treinta y cuatro mil seiscientas diez 
pesetas con sesenta y dos céntimos.-Madrid l.° de enero de 1922 =E1 
Interventor, Federico Pino.=V.° B.-=E1 Jefe de la Sección, Servando 
uresno.

íinnnclos ODclalas
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal suplente de Cuesta- 
Urria, partido judicial de Villarca-

yo, que se proveerá con arreglo a 
lo determinado en el articulo 7.° y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretarla de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen

te reintegradas y dentro de los trein 
ta dias siguientes al de la pi,b¡i(¡ " 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen- 
tos justificantes de sus condición., 
legales y méritos.

Burgos 22 de mayo de 1922 - 
El Secretario de Gobierno, 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de JUez 
municipal propietario de Orón, par. 
tido judicial de Miranda de Ébro 
que se proveerá con arreglo a lo de' 
terminado en el artículo 7,° y SU3 
concordantes de la ley de 5 de ages-- 
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so- 
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen- 
te reintegradas y dentro da los trein- 
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen- 
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 22 de mayo de 1922= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

El cargo vacante de Juez muni
cipal propietario de La Cueva de 
Roa, partido judicial de Roa, ha sido 
solicitado por D. José Madrigal Ca- 
bornero; el de Juez municipal pro
pietario de Guadilla de Villamar, 
partido judicial de Villadiego, por 
D. Marceliano Vallejo Castro; el de 
Fiscal municipal propietario de Pi
neda-Trasmonte, partido judicial de 
Lerma, por D. Julián Gumiel Zo
rrilla, y el de Juez municipal su
plente de Villamayor de los Montes, 
partido judicial de Lerma, por don 
Atanesio Villalmanzo Diez y D, Aga- 
pito Diez Vivar.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.-- del 
articulo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 23 de mayo de 1922= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE BURGOS

D. Jaime del Ojo y Fiestas-Baqua- 
dano, Juez de instrucción y de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,

A los Jueces municipales de) 
mismo hago saber: Que por Real 
orden de 22 del actual, se ha dis
puesto se les recuerde el exacto 
cumplimiento de lo establecido so
bre registros domiciliarios en el 
articulo 68 de la ley de 3 de sep
tiembre de 1904 sobre contrabando.

Lo que se publica para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dado en Burgos a 23 de mayo 
de 1922.=Jaime del Ojo.=Por su 
mandado, Marciano Irazu.



auto motivado otorgando o

y reconocimiento de edifi 
los Agentes de la Hacienda

Alcaldía de Villamayoi de los Montes
Ea virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, en sesión del dia 21 
del actual y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 29 de 
la Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y muni
cipales, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia al 
público la subasta relativa a los ar
bitrios establecidos y autorizados 
sobre el consumo del vino y carnes 
frescas y saladas en esta localidad, 
bajo el tipo de 2316 66 pesetas el 
primero y de 1666 60 pesetas el se
gundo.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
la base 5.a del pliego de condiciones 
que, junto con los demás documentos, 
estará de manifiesto en la Secreta
ria municipal, para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta.

j®ADO BE PRIMERA INSTANCIA DE MA

p Juan Santamaría Ansa, Juez de 
iDstruooión de esta villa, y su par-

A lo® ]"u6C6s municipales del 
nartido de mi jurisdicción, hago 

ber Qa8 en cumplimiento de 
8* de orden de la Superioridad, 
expedida en virtud de la Real orden 
® 22 del corriente mes, se lee re- 
’dl la exacta observancia del 

articulo 68 de la ley de" 3 de sep
tiembre de 1904, sobre contrabando 
v defraudación, a fin de que cuando 
fueren requeridos para decretar la 
entrada 
oios por 
pública o del resguardo, dicten sin 
demora auto motivado otorgando o 
denegando la autorización, según 
proceda, y facilitando testimonio 
del mismo al requirente.

Boa 23 de mayo de 1922.—Juan 
Santamaría Ansa.

La subasta se verificará en estas 
casas consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, o del Tenien
te o Concejal en quien delegue, el 
dia siguiente a los que cumplan diez 
de aparecer inserto el presente en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, a las diez horas.

Con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 8° y 15 de la instrucción 
antes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el propio 
licitador, o por persona que legal
mente le represente, por medio de 
poder declarado bastante por Letra
do, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas la 
cédula del lioitador y además el res
guardo acreditativo de haber cons
tituido en la Depositaría municipal, 
0 en la Cuja General de depósitos, o 
sus sucursales, el 5 por 100 del tipo 
de subasta o sea la cantidad de 
229'16 pesetas, en concepto de fian- 

0 depósito provisional para tomar

parte en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte ad
judicatario, hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora, 
los Imitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta de.............

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se hará la adjudi
cación provisional del remate a fa 
vor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones y alas 
disposiciones contenidas en la Ins
trucción vigente.

Villa mayor de los Montes 23 de 
mayo de 1922.—El Alcalde, Julián 
Moral,.

Modelo de proposición.
D..,., vecino de...., habitante en la 

calle de...., número...., piso...., bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta rela
tiva al arbitrio establecido sobre.... , 
se compromete a.... con sujeción a
las citadas condiciones por la canti
dad de (la cantidad en pesetas y 
céntimos se consignará en letra).

.... ............... de .............. de 192....
(Firma dei proponente).

Alcaldía de Merindad de Sotoscueoa.
Por este Ayuntamiento, y a ins

tancia del mozo Pedro Sainz Tolo- 
sa, del reemplazo de 1921, se ha 
instruido expediente justificativo 
para probar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero de 
su padre Bernabé Sainz y Ruiz, y 
a ios efectos de los artículos 83 y 
145 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, se publica el presente para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Bernabé, se sirvan par
ticiparlo a esta Alcaldía con el ma
yor número de datos posible,

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Bernabé 
Sainz y Ruiz, para que comparezca 
ante mi Autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su hijo Pedro.

El repetido Bernabé Sainz, cuen
ta 62 años de edad y es natural de 
Cueva, de esta Merindad.

Merindad de Sotoscueva 22 de 
mayo de 1922 —El Alcalde, P. O., 
Agripino Fuente.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal de este 
distrito en el ejercicio corriente, les 
ha correspondido a los señores si
guientes:

Primera sección. — D. Ricardo 
Cárcamo Fernández, D, Juan Ruiz 
Fernández, D. Lorenzo Alonso Ca- 
rriazo, D. Federico del Hierro Fer
nández y D. Agustin Pérez López 
Negreta.

Segunda sección.—D Jesús del 
Hoyo García y D. Luis López Bri- 
zuela.

Tercera sección. — D. Bonfilio 
Gonzalo Coronara, D. Segundo Gó
mez Vallejo y D. Fidel Ruiz Castro.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 68 de la ley Municipal.

Medina de Pomar 15 de mayo de 
1922.=: El Alcalde, José Garras 
tachu.

Alcaldía de Los Valcárceres.
En cumplimiento a lo dispuesto 

eu el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, y para 
la formación de las Comisiones de 
los Vocales natos, para constitución 
de la Junta general que en su dia 
se forme para la confección del 
repartimiento general, el Ayunta
miento y asociados de la Junta mu
nicipal, en sesión celebrada el dia 
23 del actual, han designado como 
Vocales natos, a los señores que a 
continuación se relacionan:

Parte real. —D. Casimiro Pérez 
Diez, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado en el término mu
nicipal; D. Guillermo Fuentes Mar
tínez, mayor contribuyente por ur
bana, domiciliado en el mismo; don 
Julio González Rico, mayor contri
buyente por rústica, con domicilio 
fuera del término, y D, Gregorio 
Combarro Bengoa, mayor contribu
yente por industrial.

Parte personal.—D. Félix Com
barro Bengoa, Cura párroco; don 
Francisco García Porras, mayor 
contribuyente por rústica, domici
liado en el término municipal; don 
Esteban Gutiérrez Ruiz, mayor con
tribuyente por urbana, y D. José 
RuizGutiérrez, mayor contribuyente 
por industrial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación que precisamente 
habrán de formularse en su caso 
en el plazo de siete dias y presen
tadas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, transcurrido el plazo no 
serán admitidas.

Los Valcárceres 28 de abril de 
1922—El Alcalde, Higinio Pérez.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, y para 
la formación de las Comisiones de 
los Vocales natos para la constitu
ción de las Juntas generales que en 
su dia se formen para la confección 
de los repartimientos generales, el 
Ayuntamiento y asociados han de- 

! signado como Vocales natos a los 
i señores que a continuación se rela- 
í cionan:

Parte real.—D. Valentín Ruiz
Barriocanal, mayor contribuyente 
por rústica, con vecindad en el tér
mino municipal; D. Cecilio Quinta
na Alonso, por urbana, con la misma 
vecindad; D. Marcos Iñiguez Are- 
chaga, mayor contribuyente por rús
tica, hacendado forastero, y D. Lu
ciano Moreno Hermosilla, mayor 
contribuyente por industrial.

Parte personal.—D. Pedro del 
Campo García, Cura párroco; don 
Narciso Alonso Leciñana, contribu
yente por rústica; D. Julián Ramos 
Arroyo por urbana, y D. Manuel 
Mallaina Sáez, por industrial.

Lo que se hace saber al público 
para que en al término de siete dias, 
los contribuyentes que se consideren 
agraviados presenten las reclama
ciones en esta Secretaria, y trans
curridos que sean dichos dias des
pués de la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, no serán ad
mitidas.

Cubo de Bureba 30 de abril de 
1922—El Alcalde, Gregorio Ruiz.

Alcaldía de Valles.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, para 
la formación de los Vocales natos 
para la constitución de las Juntas 
generales que en su dia se formen 
para la confección de los reparti
mientos generales, el Ayuntamiento 
y asociados han designado como 
Vocales, a los señores que a conti
nuación se relacionan:

Parte real.—D. Fulgencio Acito- 
res Rico, contribuyente por rústica, 
con vecindad en el término; don 
Emiliano Escribano Tamayo, por 
urbana, en la misma vecindad, y don 
Mateo Elena, contribuyente por in
dustrial, forastero.

Parte personal.—D. Luis Pérez, 
Cura párroco; D. Ramón Tamayo, 
contribuyente por urbana, y don 
Anastasio Tamayo, por industrial.

Lo que se hace público para que 
los que se consideren agraviados 
presenten reclamación en el plazo 
de ocho dias.

Valles 15 de mayo de 1922—El 
Alcalde, Basiliano Acitores.

Alcaldía de Espinosa de Cernerá.
Celebrado en el dia 14 del actual 

el sorteo de los Vocales que han de 
componer la Junta municipal de 
asociados para el año económico 
de 1922 a 23, han resultado elegidos 
los siguientes:

Primera sección.—D. Juan Ara
gón Hernando y D. Cleto Núñez- 
Alamo.

Segunda sección.—D. Félix Mon
tes Gil y D. Graciano Martínez 
Hernando.

Tercera sección.—D. Pascasio Es
pejo Gil y D. Mariano Abajo An
drés.

Espinosa de Cervera 14 de mayo 
de 1922—El Alcalde, Juan Nebreda.



Alcaldía de Cillaperlata.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal durante el 
año económico actual, ha correspon
dido a los señores siguientes:

Primera sección.—D. Adolfo Ber- 
gado García y D. Aniceto Bergado 
Garoña.

Segunda sección.— D. Segundo 
Garcia Gómez y D. Isidoro García 
Gómez.

Tercera sección. — D. Cándido 
Bergado Bergado y D. Bonifacio 
Cereceda Pérez.

Cillaperlata 17 de mayo de 1922, 
=EI Alcalde, León Cereceda.

Alcaldía de Vileña.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dia 21 del actual, ha procedido 
a la designación de los Vocales na
tos de las comisiones de evaluación 
del repartimiento para el actual año 
económico de 1922-23, resultando 
corresponder a los señores siguien
tes:

Parte real.—D. Esteban Vesga y 
Vesga, contribuyente por rústica en 
el término municipal; D.“ Rosalía 
Sainz Ortiz, id. como forastera; don 
Aureliano Vélez Marigorta, por ur
bana y don Nicolás Solas Saez, por 
industrial.

Parte personal—Vicente Arnáiz 
Ruiz, cura párroco; D. Matias del 
Hoyo Hermosilla, contribuyente por 
rústica; D. Salvador Castillo Vesga, 
por urbana, y D. Pedro Vesga Gó
mez, por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación, que precisamente ha
brá de formularse, en su caso, en el 
plazo de siete dias hábiles ante esta 
Alcaldía.

Vileña 21 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Aureliano Vélez.

Alcaldía de Bordillos,
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni 
cipal de asociados de mi presidencia 
en sesión de 20 de mayo actual, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades, correspondiente al 
año económico de 1922-23, resultan
do corresponder y habiendo queda
do constituida en la siguiente forma:

Parte real. — D. Esteban Gidad 
Castillo, mayor contribuyente por 
rustica, domiciliado en este término; 
D. Martin Castillo Pérez, mayor 
contribuyente por rústica, con domi- 
fuera de este término, y D, Casto 

Garcia González, mayor contribu- 
' yente por urbana domiciliado en 

este término municipal.
Parte personal.—D. Gregorio An

drés León, cura párroco con domi
cilio en este término municipal; don 
Moisés Martínez Herrero, mayor 
contribuyente por territorial con do
micilio en este término; D. Higinio 
Martínez, mayor contribuyente por 
urbana, con domicilio en este tér
mino municipal.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrati
vos que han servido de base para las 
anteriores designaciones de cargos.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamaciones que precisamente ha
brán de formularse, en su caso, en 
el plazo de siete dias hábiles ante 
esta Alcaldia.

Bordillos 20 de mayo de 1922.— 
El Alcalde, Higinio Martínez.

Alcaldia de Villahizán de Treviño.
A tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta munici
pal de asociados de mi presidencia, 
en sesión del dia 17 del actual, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento gene
ral de utilidades, correspondiente al 
año de 1922-23, resultando corres
ponder y habiendo quedado consti
tuida en la siguiente forma:

Parte real.—D. José Pérez Barbe
ro, mayor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este término munici
pal; D. Moisés Martínez Herrera, 
mayor contribuyente por rústica, 
con domicilio fuera del término mu
nicipal; D. Vicente Barbero Barbe
ro, mayor contribuyente por urbana, 
con domicilio en este término muni
cipal y D. Eutiquio Gómez Barbe
ro, mayor contribuyente por indus
trial, con domicilio en este término 
municipal.

Parte personal. —D. Donaciano 
Garcia Roba, cura párroco con do
micilio en este término municipal; 
D. Martin Castillo Pérez, mayor 
contribuyente por rústica, con domi
cilio en este término municipal; don 
Emilio Castillo Pérez, mayor con
tribuyente por urbana, con domici
lio en este término municipal y don 
Angel Gutiérrez Bastillo, mayor 
contribuyente por industrial, con 
domicilio en este término muni 
cipal.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones de car
gos.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamación que precisamente ha
brán de formularse, en su caso, en el 
plazo de de quince dias hábiles ante 
esta Alcaldia.

Villahizán de Treviño 18 de mayo 
de 1922.=E1 Alcalde, José Pérez.

Alcaldia de Fontioso.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza, rústica pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1923-24, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pego de derechos reales 
a la Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Fontioso 26 de mayo de 1922. = 
El Alcalde, Pedro Núñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Espinosa de Cervera.
Retuerta.
Presencio.
Villariezo.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Merindad de Valdivielso.

Alcaldia de Salas de Bureba.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para año de 1922-23, se encuen
tra expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de quince dias, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Salas de Bureba 25 de mayo de 
1922 =E1 Alcalde, José González.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pedresa de Rio-Urbel.

/ ______------ miel » —-------
Alcaldía de La Cueva de Roa,

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondien
tes al año de 1920 a 1921, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

La Cueva de Roa 20 de mayo de 
1922.=E1 Alcalde, Nazario Cabor- 
ñero.

Alcaldia de Anguia;.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de

Médico titular de esta villa dot d 
con el sueldo anual de 750 pe^ 
por la asistencia de diez familia» 
pobres y casos de oficio, p&g8d8s 
por trimestres vencidos de los fon 
dos municipales, más 4.250 peseta’ 
por la asistencia de los vecinos ptt. 
dientes. p

Los aspirantes a ella, que deberán 
ser licenciados en Medicina y Oí- 
rugía, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldia, en el plazo de veinte 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Esta villa se encuentra a seis ki- 
lómetros de la cabeza de partido y 
a nueve de la estación del ferroca
rril, y tanto a ésta como a la cabeza 
del partido que es Roa de Duero, 
hay carretera.

Anguix 22 de mayo de 1922.—El 
Alcalde, Eustaquio Diez.

Alcaldia de Santo Domingo de Silos,
Se halla vacante la plaza de Vete

rinario Inspector de carnes de este 
distrito, que lo componen esta villa 
y sus agregados Peñacoba, Hortezue- 
los e Hinojar de Cervera y la de Sa
nidad e Higiene pecuaria, la primera 
dotada con el sueldo anual de 365 
pesetas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos y la se
gunda con los honorarios que mar
ca el reglamento para la ejecución de 
la ley de epizootias.

El agraciado podrá contratar la 
asistencia de su profesión con loa 
vecinos del distrito y el herraje para 
los ganados.

Los Sres. Veterinarios que deseen 
obtener dichas plazas pueden dirigir 
sus solicitudes a esta Alcaldia en el 
plazo de 30 dias, que empezarán a 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Santo Domingo de Silos 21 de ma
yo de 1922. =El Alcalde, Angel de 
Domingo.

Anuncios particulares
isidro fílala

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855,

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio, ®
................ . .................... ............... 1

Ha regresado de su excursión 
científica a las clínicas europeas ei 
oculista burgalés

DOCTOR C. ORRACA 
poniéndose nuevamente al frente de 
su consulta de enfermedades de 
los ojos.

Imprenta Provincial,


